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045,21 3 de. Sáptimmbre de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésiao Primero del 

Cantón Guayaguily- la escritura publica de aumento de capital y reforma del estatuto de la 

Foanpañia PARAZIL $.A.;5 

QUE el abogado Iter Sabando_S-. ha presentada carias ¿e dicha escritura la aisaa 

que reúhe "los raodecitób ral Ceyy * 1000a RES Y 

ma mt . LT ima Tianeniar Cl his Dot 
emejarcicón detal ¿tbituciónes de egadas Cr el señor Superintendente de Compañias 
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR: “21 “il husento de capital de la compañia PARAZUL S.A.j 

por CUARENTA, 1; $EJS HRESCIENTOS MIL SUCRES dividido en CUARENTA Y' SEIS MIL 
TRESCIE ? acciones e SÚCRES cada unaz y, b) la Feforsa del estatuto constante 

en la referida escritura.” po: A ” : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigétino Primero del cantón Buayaquil 

al anargen de la satriz de la escritura pública que se aprúeba, tone nota del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación: : 

. o 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Meécantil del cantón Guayaquili a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la presegta Resolución y archive una copla 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTUO.- DISPONER que el Notario Vigésiao Primero del cantón Guayaquil, 
anote al adrgen de la matriz de la escritura pública del 15 de Abril de 1983 por la cual 
se constituyó la coampañia en referencia, que ha procedido a ausentar el capital y a 
reforsar su estatuto, aediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de dos periódicos de mayor cirtulación en el domicilio 
principal de la Compañía. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIOUESE.- DADA y firaada en la Superinten 
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Queda inscrita es -
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Pd Resolución a foja 7e 082, “Nómero Ln del Registro Mefcantil y anota 

da bajo el número 4.692 del Repertorio.- . Suayaquil, dogs de Febrefo He 

mil novecientos noventa i cinco.= El Registrador MercanhYil Suplénte.- 
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Cde CARLOS MHRÁDO 
. Registr 

a ». del Cantón 

" Se' tomó nota' de lo ordenado en esta Resolución a fojas" 18.848 y 9,216 

del Registro Mercantil de mil novecientos ochenta i cinco y mil no-- 

  

    
    

   

     

inscrigcio : 

nes correspondientes.— Guayaquil, dos de Febrero de pvecientos = 

noventa i cinco.- El Registrador Mercantil Suplente) 
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